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M e m o r i a D e s c r i p t i v a

EL procedimiento practicado y conocido en España hasta la fecha 
para secar pieles, pergaminos, y en general todos aquellos materia­
les propensos a encojarse y doblarse al perder la humedad, es simple­
mente el de sujetar mediante unas tachuelas dichos materiales a una 
tabla de madera, siendo luego expuestos al aire libre para conseguir 
por la acción del sol y del aire, el secado de los mismos.

Esta operación realizada en la foriaa indicada resulta sumamente 
lenta. Ademas las pieles y demás materiales, si la exposiciác^-h^te- 
nido que ser demasiado prolongada debido a agentes atmosfáricos ad­
versos, desmerecen en general de calidad.

Tambián la ¡operación de -sujetar las pieles a la tabla de madera

recortar la parte claveteada.
Para obviar todos los inconvenientes citados, se ha ideado un 

dispositivo que:es al que es objeto de la presente solicitud, compues 
to de dos elementos que son un soporte y unas pinzas, y cuyas carac­
terísticas esenciales se describen a continuacián.
Soporte: Construido a base de una plancha metálica perforada, sujeta 
un marco de madera. Puede tambián ser sustituida la plancha metálica 
indicada por una tela metálica de dimensiones de malla adecuada a las 
de las pinzas que se emplean, así como también puede ser 6l marco que 
sujeta la plancha, metálico en lugar de madera. En todo caso los ma­
teriales empleados han de ser inoxidables y reunir las máximas condi­
ciones d6 resistencia a los agentes atmosféricos.

produce mermas, por el hecho de que luego hay que
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20(78
25 Pinzas: Construidas en plancha de acero y reoubiertas delSa capa

inoxidable.
Están diseñadas en tal forma que puedan quedar fácilmente suje­

tas al soporte y ellas a su vez sujetar fácilmente y con la máxima 
eficiencia a las pieles o materiales dispuestos para secar.

30 En el dibujo adjunto, figuras de la 1& a la 3&, puede verse el
dispositivo en cuestión.

Las figuras 1 y 2 representan una vista de lado y per la parte 
inferior de la pinza indicada, compuesta de un caparazón metálico(l) 
destinado a albergar en su interior los elementos de sujeción, cuyo 

35 caparazón lleva en uno de sus extremos, un anillo (2), dispuesto para 
poder desplazar la pinza con facilidad.

Fijo al caparazón (1), hay dispuesto un eje (3), sobre el cual 
puede girar la pieza dentada (4), dispuesta para ser accionada median­
te una palanca (5). Un resorte (6), obliga a madbner la pieza denta- 

40 da (4), en contacto con la part6 superior del caparazón (1), cuya
parte superior lleva a modo de un paladar (7), fig. 2, destinado a po­
der aprisionar entre ál y la pieza dentada (4),.al materi^^a^-^Se* 
se pretenda secar.

El anillo (8) antes citado, lleva por *su parte inferior un apón- 
45 dice (9), destinado a ser introducido en los agujeros de la plancha o 

tela metálica que actda de soporte.
Én la fig. 3 puede verse a tftulo de ejemplo, un diseño del sopor­

te empleado, constituido por una tela o plancha metálica agujereada 
(10), sujeto a un marco (11).

50 En la fig. 1, puede verse la forma en qu6 la pinza (1), es suje­
tada mediante el apóndice (9), a la tela o plancha agujereada (lo),y 
de como a su vez la pinza (1), sujeta a la piel o material (8),dis­
puesto para secar.

Descrito convenientemente los dos elementos que constituyen el 
55 dispositivo, fácil es imaginarse la forma de su utilización y las 

ventajas que reporta, principalmente la mayor rápidez conque puede 
efectuarse la operación del secado, cuya mayor rápidez proviene del 
hecho de qu6 manteniándose el material a secar separado del soporte
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da sujeción, por al intamadio da la pinza (1) ,la airaaaión aa per­
meata por arnhee cama, ouya aireación aa aóa nòe acusada par al hcahc 
da ter agujereado al destante qua actóa da soporte#

ntpcasto (manto antecede, aa haca cenoter qua al dispósitive dep­
erito na #a conocido ni utilizado en Nspaña hasta la facha y qua en el 
mi amo aa podróa introducir todas aquellas modificaciones qua la próo- 
tica y la cacari oncia aconaajan, aiempra qua no sa codifiquen ana ca- 
raetarfatieas esenciales, laa eualea quedan rasamiAaa an la sigaienta

S-Q-tA
sa deelaran da novedad y utilidad para todo al territorio espa&ol, 

aua Colonias y protectorados laa siguientes
' A . . . .€ À .J L I .n „ P  Í  C A 0 I  0 Nf S , '

16** - Uh dispositivo p a m  aecar- constituido por un soporte y una 
pinza, da sujeción.

60.- Uh dispositivo cono al reivindicado an la reivindicacica 
anterior oeraoterizado pay. catar constituido ai coparte citada an la 
reivindicaci& prinem, par una planeha metilica agujereada, o tela ' 
smtólica, sujeta a un narco de madera, o awítaiiec.

3e.- Un di aperitivo cono al reivindicado an la reivindicación 
primera, en el ausi la pinza citada an dicha reivindicación estó ca­
racterizada por disponer da un apóndiee p a m  sujeción de la ni ama al 
soporte citado en la reivindicación segunda#

de.## ima pinza acne la reivindicada aa la reivindicación tercera, 
caracterizada por ir provista de una pieza dentada da sujeción, qua 
por la dación da un resorte, sa mantiene an eontaeto eon di paladar 
que la propia pieza lleva dispuesto en la parta sumariar#

6a,- im nuavó dispositivo para secar.
Todo alio cagón ocasta an la presante memoria, qna coacta de -5- 

hojas, HMcanografiadac y foliadas, y aceri tas por mea cola de sus 
cama#
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